
                                               

 

                                                                                 

                             AYUNTAMIENTO  DE EL REAL DE LA JARA  (SEVILLA) 
 

ANUNCIO 
Se pone en conocimiento de toda persona interesada, que  en el día de hoy, 8 de mayo 

de 2019, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 29 

de abril de 2019, conjunta de La Dirección General de Formación Profesional para el 

Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y  de la Dirección 

General de Formación Profesional de la Consejería de Educación y Deporte, por la que 

se realiza la segunda convocatoria anual de evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 

formales de formación,  para determinadas cualificaciones profesionales, en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

 Especialmente, las plazas para cualificaciones profesionales en la provincia de 

Sevilla, son las siguientes: 

 
- ASISTENCIA DOCUMENTAL Y DE GESTIÓN EN DESPACHOS 

- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 

- ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 

- OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 

- MAQUILLAJE INTEGRAL 

- TRANSPORTE SANITARIO 

- ATENCIÓN SOCIOSANITARIAS A PERSONAS EN EL DOMICILIO 

- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES 

- ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (ACNEE) EN 

CENTROS EDUCATIVOS 

- DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

- PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

- DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL 

Y JUVENIL 

- PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS 

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 5 de junio de 2019. 

 

 Para más información y tramitación de dichas solicitudes de habilitación,  puede 

acudir a  nuestras Dependencias Municipales Despacho nº 7), donde la atenderá la 

nueva Orientadora Laboral los lunes y miércoles en horario de atención al público de 

9:00 a 14:00 horas. 

 

Esperando que la información facilitada sea de su interés. 

  En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica. 

 

    EL ALCALDE 

 

                                        

Fdo.: Carmelo Cubero Cascajosa 
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